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INTRODUCCIÓN

El  Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito Unanue ORAS - CONHU, es un 
acuerdo de cooperación firmado en 1971 por los Ministros de Salud de Bolivia, 
Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de la salud de sus poblaciones y desarrollar acciones coordinadas para 
enfrentar problemas comunes de salud.

El ORAS-CONHU tiene como misión promover y facilitar la armonización de políticas, 
el intercambio de experiencias entre los países, y la generación de respuesta a los 
problemas comunes de salud, en el marco de la Integración Andina y la concepción de 
la salud como Derecho Social fundamental y dispone de un mapa estratégico 
preparado a partir de la identificación y priorización de problemas de la Región Andina. 
En este marco se identificaron cinco objetivos estratégicos que responden a los 
principales problemas priorizados, y dos objetivos transversales, uno orientado a 
contribuir a la integración en salud respetando la diversidad étnica y cultural; y otro que 
permita garantizar la gestión del plan estratégico.

Los  objetivos estratégicos del ORAS-CONHU son los siguientes:

1.  Contribuir a la integración Andina y Suramericana en salud.

2. Fortalecer la Red Andina de Vigilancia Epidemiológica y respuesta con 
     énfasis en los ámbitos de frontera y articularla con los existentes en la región

     Suramericana.

3.  Promover y garantizar el acceso universal a medicamentos. 

4.  Establecer políticas para el desarrollo y gestión integral de recursos

     humanos en salud.

5.  Convertir los determinantes sociales en el eje de las políticas públicas y

     programas de salud en la región andina.

6.  Promover sistemas que garanticen el acceso universal a la salud.

7.  Fortalecer el sistema de gestión por resultados del ORAS-CONHU.

Los Ministros de Relaciones Exteriores de los países Andinos aprobaron en 2004 el 
Plan Integral de Desarrollo Social (PIDS) que incluye como prioridad el desarrollo e 
integración fronteriza y un Plan Andino de Salud en Fronteras (PASAFRO). Con base a 
esta decisión los Ministros de Salud del Área Andina reunidos en Santa Cruz de la 
Sierra en 2007 aprobaron el plan estratégico del PASAFRO para el periodo 2007-2012.
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El Plan Andino de Salud en
Fronteras - PASAFRO

La Decisión 541 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores del 11 de marzo del 2003, aprobó los Lineamientos del Plan Andino 
de Salud en Fronteras en la cual se fijaron tres objetivos específicos:

Priorizar los problemas de salud de cada frontera y definir las acciones 
conjuntas para atenderlos.

Conformar redes binacionales de servicios de salud en las fronteras.

Elaborar, ejecutar y evaluar proyectos fronterizos de atención de salud 
de carácter binacional.

Para la elaboración, ejecución y seguimiento del PASAFRO se 
constituyó el Comité Ejecutivo del Plan Andino de Salud en Fronteras en 
Bogotá, Colombia, el 20 de Junio de 2003 y a la fecha ha desarrollado reuniones 
periódicas. Este Comité se encuentra conformado por los responsables de las 
Oficinas de Cooperación Externa y Relaciones Internacionales de los 
Ministerios de Salud Andinos, el cual tiene como objeto la coordinación y 
promoción de las acciones encaminadas a la formulación, ejecución y 
seguimiento del PASAFRO, estimulando la cooperación entre los países de la 
Subregión para aunar esfuerzos orientados a fortalecer y consolidar los planes 
bi o trinacionales.

Las resoluciones de la REMSAA XXIII/368 y XXIV/384 definieron los 
lineamientos del PASAFRO, sobre cuya base el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores expidió posteriormente, en marzo de 2003, la Decisión 
541, normativa comunitaria jurídicamente vinculante para los países andinos. 
Con esta Decisión el PASAFRO fue articulado tanto con la Agenda Social 
Andina como con la Política Comunitaria de Integración y Desarrollo Fronterizo. 

El Plan Andino de Salud en las Fronteras debe ser concordante con las 
líneas de acción del Plan Integrado de Desarrollo Social (PIDS) en cuanto a 
convergencia de objetivos y metas sanitarias, programas sanitarios 
comunitarios, proyectos de cooperación horizontal y responder al mandato de 
los Ministros y Ministras de Salud del Área Andina.

Proyecto PASAFRO
 “Salud: Puente para la Paz y la Integración”

LA XXIX REMSAA realizada en 2008 en Quito, Ecuador, aprobó el plan 
operativo del PASAFRO para el periodo 2008-2009 y encargó a la Secretaría 
Ejecutiva realizar gestiones ante la Corporación andina de Fomento (CAF) 
para la cooperación al PASAFRO, lo cual se concretó en Diciembre de 2008 
con la firma del Convenio entre el ORAS - CONHU y la CAF, para ejecutar el 
Proyecto “Salud: Puente para la Paz y la Integración”.

El objetivo general del proyecto es contribuir a la elevación de la calidad de vida 
de las personas que viven y/o desplazan en las fronteras, promoviendo la 
integración en salud en los ámbitos fronterizos, respetando la diversidad étnica 
y cultural de sus pueblos e inscribiendo a la salud como un puente para la paz.

Los objetivos específicos del proyecto son los siguientes:

1) Desarrollar el diagnóstico de la situación de la salud en los ámbitos de 
frontera priorizados por los países. 

2) Promover la participación activa de las organizaciones públicas y privadas 
de los ámbitos fronterizos en la planificación, monitoreo y evaluación de los 
planes, programas y proyectos de salud que se ejecuten en esas  zonas.

3) Identificar mecanismos para garantizar la atención en salud a las personas 
que vivan y/o se desplacen a través de las fronteras.

4) Sensibilizar y capacitar al personal que trabaja en servicios de salud en las 
zonas de frontera en la implementación de proyectos.

5) Fortalecer la gestión sanitaria local en el ámbito fronterizo.

 Proyecto Plan Andino de Salud en Fronteras Proyecto Plan Andino de Salud en Fronteras
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CAPITULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO OE1: 

                        
                   

        ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE SALUD 

Desarrollar el diagnóstico de la 
situación de la salud en los ámbitos de 
frontera priorizados por los países. 
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Cuadro N° 1 Ejes fronterizos donde se desarrolla el proyecto.

Ejes fronterizos proyecto 
PASAFRO 

NUTES 2 NUTES 3 ó 4 priorizados 

Bolivia-Perú La Paz-Puno 
Desaguadero (La Paz)-

Desaguadero (Puno) 

Colombia-Ecuador Nariño-El Carchi Ipiales-Tulcán 

Ecuador-Perú El Oro-Tumbes Huaquillas-Aguas Verdes 

Perú-Bolivia-Chile Tacna-LaPaz-Arica/Parinacota Tacna-NUTE3 La Paz-Arica 

Venezuela- Colombia Zulia-Cesar-Guajira Machiques- Rioacha 

Ecuador- Perú Zamora Chinchipe-Loreto Zumba-San Ignacio 

Perú-Ecuador Piura-Loja Suyo-Macará 

 

 Proyecto Plan Andino de Salud en Fronteras
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